
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá – Cundinamarca 

 Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:   Ejecutivo  

Radicado:   252903103002-2019-00179-00 
 
 

Incorpórese a los autos el despacho comisorio 034 de fecha 6 de 
septiembre de 2019 debidamente diligenciado por la Inspección 
Tercera de Policía de Fusagasugá. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría para los fines del Artículo 
40 del Código General del Proceso.  

 
Frente a la solicitud de nulidad presentada por la parte demandada, 
no se tiene en cuenta, por extemporanea.  

 
Del avalúo comercial presentado por la parte actora córrase traslado 
a los interesados por el término de diez (10) días, para que realicen 

las observaciones del caso (Art. 444 C.G.P) 
 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 24/Abr/2024 
 


